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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA LA CONS- 

TRUCCIÓN MARTHA VILLACRES M.V. CIA, LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUIDORA DE 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION MARTHA VILLA- 

CRES M.V. CIA. LTDA. aumentó su capital en US$1.880 y re- 

formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de 

septiembre del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 00.Q.1J.3202 de 10 No- 

viembre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 2.000, está dividido en 2.000 

participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 10 Noviembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA AESTHETIX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AESTHETIX CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 24 de agosto del 2000, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

00.Q.14,3212 de 10 Noviembre 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 400 participaciones de 
US$ 1,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “El diseño de interiores en 

general, implementará todo tipo de infraestructuras requeridas en la de- 

coración de interiores, tales como modulares, cielo raso, diseño e imple- 

mentación de iluminación de interiores y exteriores de locales comercia- 

les y edificios, .....” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 
tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 
legal es el Gerente General. 

Quito, 10 Noviembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez   
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rá reclamar dentro de los 12 días 
postenores a la última publicación. 

pv/715ta.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

Ganadiario No 713207900 de las 
papeletas No 802601 al 802630 de 

PORRAS SALAZAR MANUEL DE 

JESUS del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 6 días posteriores 
a la última publicación. 
pv/7t51a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 104815949 de MONTANO MAL- 

DONADO ERINTON del Banco del 

Pichincha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 21 días 
posteriores a la última publicación. 

pvi715ta.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 
No. 197047715 de DIEGO HERRE- 

RA CALVACHE del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 21 días poste- 

nores a la última publicación. 

pv/7151a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 
No. 531005635 de FABIAN ORLAN- 

DO MUÑOZ C. del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 21 días, poste- 
riores a la última publicación. 

pvi7i5ta.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 
No. 115869208 de CAIZA TOAPAN- 

TA LUIS del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recia- 
mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 

pviziS5ta.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No 118595925 de HOSTA QUISHPE 

LUIS ARMANDO del Banco del Pi 
chincha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 21 días 
posteriores a la última publicación. 
pw7i5ta.r 

QUEDA ANULADA 

"Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 118280189 de LEONARDO EMI- 

LIO BARRIGA ANDINO del Banco 

del Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 21 
días posteriores a la últma pubtica- 

ción. 
pvi7151a.r. 

  

www.lahora.com.ec 
MIGUEL del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 21 días posteno- 

res a la última publicación. » 

pvi7i5ta.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 103545844 de ALCACIEGA 

TOAPANTA MIGUEL ANGEL del 

Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 12 días postenores a la úluma 

publicación. 

pvI7151 

  

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 125509372 de CARLA DEL Pl- 

LAR VIERA SORÍA del Banco del Pi- 

chíncha. Quien tenga derecho debe- 

* rá reclamar dentro de los 8 días pos- 

teriores a la última publicación. 

pviri5tar 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 
No. 3465271 de GUILLERMO AO- 

DRIGO SORIA del Banco del Pi- 
chincisa. Quen tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 21 días 
postenores a la última publicación. 

pviti5tar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 3674262 de RAMON DUCHE 

FANNY LEONOR del Banco del Pt- 
chincha. Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la últrma publicación. 

pv/?ita.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 521028241 de JOSE LUIS TA- 

RAPUES GUERRERO del Banco 
del Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 
días postenores a la última publica- 

ción. 
pvi7i51ar. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 113206247 de RODRIGUEZ LU- 

ZON RODAIGO AGUSTO del Banco 
del Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 21 
dias postenores a la última publica- 

ción. 
pvi715tas. 

QUEDA ANULADA ” 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 152105441 de IMBAQUINGO 

PERALTA PEDRO MANUEL del Bar- 
co del Pichincha. Quien tenga dare- 
cho deberá reclamar dentro de los 21 
días posteriores a la últma publica- 

ción. 
pv/7151a.r. 
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